
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 
PROCESO : DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE : EMILSEN VALENCIA SERVERA  
DEMANDADO : HEREDEROS DE WILLIAM ACOSTA GUEVARA 
RADICACIÓN : 2022-00106 
 

INFORME SECRETARIAL.    Villavicencio, 25 de octubre de 2022.  En la fecha 

paso el presente proceso al Despacho, para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.  

  

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Se acepta la póliza allegada con el escrito del 11 de agosto de 2022, y la 

modificación aportada, por lo que se accede a la solicitud de medida cautelar según lo 

solicitado por el apoderado en memorial del 14 de octubre de 2022, por tanto, de 

conformidad con el artículo 590 del C.G. del P., se dispone:  

 

DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas BOT 

919 de propiedad del causante WILLIAM ACOSTA GUEVARA.  Ofíciese en tal 

sentido a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. 

 

Se previene a la parte interesada para que realice el diligenciamiento del oficio que 

se expida. 
   

NOTÍFIQUESE 

      

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

 

 

NB 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó 

por ESTADO No. 046 del 28 de 

noviembre de 2022 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 

  


